
 
 

VOTACIONES DE LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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2.- Lectura del Orden del Día; y en su caso, aprobación. 
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PRESIDENTE: VÍCTOR GAUDENCIO LEÓN CASTAÑEDA PAN F 

SECRETARIO: SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA PRI F 

VOCAL: CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES CPP F 

VOCAL: FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ PAN  

VOCAL: ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI PRI  

VOCAL: CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS PRD  

VOCAL: SUSANA RIESTRA PIÑA PNA F 

3.- Lectura del Acta de la Sesión anterior, y en su caso, 
aprobación. 
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4.- Lectura del Dictamen por virtud del cual se reforman 
los artículos 67 y 936 del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla; y se reforma la fracción 
XXIII y se adiciona la fracción XXIV del artículo 50 de la 
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del 
Estado de Puebla, y en su caso, aprobación. 
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5.- Lectura del Dictamen por virtud del cual se reforman 
las fracciones XXIV y XXV y se adiciona la fracción XXVI 
al artículo 380 del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, y en su caso, aprobación. P
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